
 

 

 

 

La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 5 del acta de la sesión 

5604-2013, celebrada el 24 de julio del 2013,  
 

considerando que: 
 

1. El Ministerio de Hacienda solicitó, mediante los oficios DM-365-2013, del 21 de 

marzo del 2013 y DCP-214-2013, del 4 de abril del 2013, la autorización del Banco 

Central de Costa Rica, para otorgar la garantía del Estado al Fideicomiso para obtener 

el financiamiento del Proyecto Construcción y Equipamiento de Infraestructura Educativa 
del MEP a Nivel Nacional, por EUA$167.524.233,50. 

 

2. Mediante el artículo 12, del acta de la sesión 5569-2012, del 7 de noviembre del 

2012, la Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica emitió el dictamen 

favorable para la aprobación del proyecto de ley (expediente legislativo 18.258), 

Autorización al Poder Ejecutivo para constituir un fideicomiso y suscribir una operación de 
crédito público mediante un contrato de arrendamiento de largo plazo para el financiamiento 
del proyecto construcción y equipamiento de infraestructura educativa del MEP a nivel 
nacional.  Este acuerdo fue publicado en La Gaceta 225, del 21 de noviembre del 

2012. 
 

3. La Asamblea Legislativa aprobó la Ley 9124 (expediente legislativo 18.258), 

Autorización al Poder Ejecutivo para suscribir una operación de crédito público y constituir un 
fideicomiso con contratos de arrendamiento, para el financiamiento del proyecto Construcción 
y Equipamiento de Infraestructura Educativa del MEP a nivel nacional”. Esta ley fue 

publicada en La Gaceta 58, Alcance 55, del 22 de marzo del 2013. 
 

4. En el artículo 5 de la Ley 9124, se autoriza al Poder Ejecutivo, en caso de requerirse, 

para otorgar garantía a las operaciones de contratación de crédito, emisión de títulos 

valores o cualquier otra que sea legal y técnicamente viable, que realice el 

fideicomiso, para lo cual deberá cumplir con las autorizaciones establecidas por ley. 
 

dispuso en firme: 

 

emitir la autorización del Banco Central de Costa Rica para que el Poder Ejecutivo otorgue 

la garantía del Estado al Fideicomiso para obtener el financiamiento del Proyecto 

Construcción y Equipamiento de Infraestructura Educativa del MEP a Nivel Nacional, por EUA 

$167.524.233,50. 
 


